
 

Ibagué Tolima, agosto nueve (9) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

BANCOLOMBIA S.A. CONTRA DELTA DISTRIBUCIONES S.A.S. 

Y OTRO RADICACIÓN No.2021-00058-00.- 

 

Se agrega al proceso la comunicación procedente de la Secretaría de 

Hacienda de la Alcaldía de Jamundí, en oficio TRD 40-937 del 5 de 

agosto de 2022 radicado No.2022-SH-2528, respecto a que el 

inmueble con matrícula inmobiliaria No.370-862654 presenta deuda 

por concepto de impuesto predial unificado de los años 2020 al 2022, 

por la suma de $508.620 y se pone en conocimiento de la parte 

demandante por el término de tres (3) días.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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